
Expediente: 565/07
Carátula: VOITOVICH AMALIA Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 22/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27237854522 - ASSAD DE LEON, LINA NANCY-HEREDERO DEL ACTOR
90000000000 - VOITOVICH, AMALIA-ACTOR/A
2723784522 - ASSAD, EDUARDO MANUEL-HEREDERO DEL ACTOR
90000000000 - OBRA EN CONSTRUCCION, -DEMANDADO
20217452725 - VALEROS, MANUEL ROBERTO-DEMANDADO
27237854522 - METTOLA, GRACIELA DEL VALLE-HEREDERO/A DEL ACTOR/A
27237854522 - ASSAD, CYNTIA VERONICA-HEREDERO/A DEL ACTOR/A
27237854522 - ASSAD, JORGE ISMAEL-HEREDERO/A DEL ACTOR/A
27237854522 - ASSAD, ALEJANDRO DAMIAN-HEREDERO/A DEL ACTOR/A
20298376920 - VACA, DIEGO ADOLFO-PERITO
27237854522 - ASSAD, JORGE ISMAEL-HEREDERO DEL ACTOR
90000000000 - ALONSO ALFREDO, -PERITO
20279730780 - ASSAD, ROLANDO ESTEBAN-APODERADO/A COMUN DE LA PARTE ACTOR/A
20279730780 - MEDRANO, ALFREDO IGNACIO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 565/07

*H102326108672*
H102326108672

Juzgado Civil y Comercial Común V Nominación

JUICIO: VOITOVICH AMALIA Y OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Proveído de escrito OTROS - POR: MEDRANO, ALFREDO IGNACIO - 16/04/2026 12:07

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

1) Atento lo manifestado y siendo de público conocimiento el fallecimiento del letrado Manuel
Roberto Valeros, suspéndanse los plazos procesales del presente juicio, conforme lo dispuesto por
los artículos 37 y 16, inciso 3 del CPCCT.

2) Denúnciense los herederos y sus domicilios a los fines de la citación de los mismos. FDO. DR.

PEDRO DANIEL CAGNA - JUEZ - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN Va. NOMINACIÓN.
JMRN-565/07.

Actuación firmada en fecha 21/04/2026

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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